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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

"AÑO 2022 - 40. ANIVERSARIO DE LA GUEfIRA DE MALVINAS - LAS MAL VINAS SON ARGENTINAS"

INTERBLOQUE FRENTE DE roDXS

San Isidro, 27 de abril de 2022

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Los reclamos de vecinas y vecinos de la ciudad de Beccar, respecto de la falta

de cámaras de seguridad en la calle Oari baldi, y;

CONSIDERANDO:

Que un conjunto de vecinas y vecinos de la ciudad de Beccar se ha

~ puesto en contacto con este despacho legislativo, para solicitar la instalación de una cámara

de seguridad en la calle Oaribaldi a la altura de su intersección con Juan B Justo;

Que la calle de referencia se ha transformado en una arteria de

importante circulación;

Que en esta calle se han sucedido repetidamente hechos delictivos en los

últimos meses;

Que lo mencionado ut supra motivó la reacción de un grupo de vecinos,

que solicitó un refuerzo de las medidas de seguridad en la zona;

Que, según denuncias de los vecinos, la zona se caracteriza por la

concreción de robos y hurtos de vehículos y en víviendas;

Por todo lo expuesto precedentemente, las concejalas y los concejales

abajo firmantes solicitamos el tratamiento y la aprobación del siguiente:



Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

"AÑO 2022 - 40' ANIVERSARIO DE LA GUERRA DE MALVINAS - LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

INTERBLOQUE FRENTE DE roDXS

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que, a través del área que corresponda, tenga a bien evaluar la posibilidad de

colocar cámaras y .reforzar las medidas de seguridad y prevención necesarias en la

intersección de las calles Garibaldi y Jmn B Justo, de la ciudad de Beccar.

Artículo 2".-De forma.-
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